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ACTA DE COMITE DE COMPRAS TET/CC|SO.O1i2O16

En la Ciudad de Villaherrnosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciséis horas del día

dieciocho de mayo del año dos mil dieciséis, se reunieron en la sala de sesiones "Eduardo Antonio

Méndez Gómez" ubicada en la calle José Narciso Rovirosa, SA.{, Tercer Piso, Colonia Centro, los

integrantes del Comité de Compras del Tribunal Electoral de Tabasco; MD. YOLIDABEY

ALVARADO DE LA CR:IJZ, presidente; MTRO. JOSÉ FRANCISCO GALLEGOS ZURITA,

Secretario; LIC. CLAUDIA ESQUINCA JIMENEZ, Primer Vocal; MTRA. ROSSELVY DEL

CARMEN DOMINGUEZ AREVALO, Segundo Vocal; para dejar constancia de que los Con\

Simplificados Menores No. TET/CSME-O1/2016, TET/CSME-021201.6, relativo a la adquisició\ de

BIENES INFORMATICOS y LICENCIAS DE USO DE SOFTWARE respectivamente;

realizaron cumpliendo con las políticas que en materia de adquisiciones se establecen en e

Reglamento del Comité de Compras del Tribunal Electoral de Tabasco y en la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco:

A N T E C E D E N T E S

A) Teniendo como marco el encuentro Nacional de Magistradas y Magistrados E

"Los Derechos Políticos como derechos fundamentales", en la ciudad de

suscribió convenio SISGA (Sistema de Información de la Secretaría General de ), entre el

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la Asociación de Tribunales Electorales de la

República Mexicana, A.C. y el Tribunal Electoral de Tabasco. - - - - -;

El SISGA es un instrumento de trabajo que permite la sistematización de los expedientes y

información precisa sobre lo que está pasando en la justicia electoral a nivel federal y local,

facilitando la gestión de información que se genera durante el registro de medios de impugnación

ante el Tribunal Electoral de Tabasco, contribuyendo a la transparenciay al fortalecimie4lg.de'{a-"....

justicia electoral.

f - -

Para poner en operación el Sistema de Información de la Secretaría General de

como requisito contar con cierta infraestructura tecnológica (servidores) así como

software, por lo anterior los concursos simplificados menores No. TET/C

TET/CSME-0212016, se llevan a cabo con la finalidad de adquirir una partida
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INFORMATICOS consistente en un servidor y LICENCIAS DE USO DEL SOFTWARE,

Microsoft SQL Server Versión 2014, los cuales son indispensables para la implementación y

correcta operación del Sistema denominado SISGA, proporcionando al personal de herramientas

tecnológicas de vanguardia necesarias para realizar las actividades relativas a la resolución de

recursos electorales.

B) En cumplimiento con lo establecido en los artículos 8 inciso a, punto 2 y ll fracción II del

Reglamento del Comité de Compras del Tribunal Electoral de Tabasco, con fecha cuatro de mayo

del presente año, este Comité a través de su Presidente y en relación a los Concursos

No. TET/CSME-01/2016 y TET/CSME-0212016 remitió los oficios: TET/CC/O0112016,

TET/CCI00212016 y TET|CC|003/2016, dirigidos a los proveedores LA RED CORPORATIVO,

S.A. DE C.V., METASOLUTION DE MEXICO, S.A. DE C.V. y IS PARTNER S.A. DE C.V.;

amente; cuyas copias con acuse de recibo se agregan a la presente como constancia de su

isión para los efectos procedentes

del término señalado en las invitaciones, se recibieron dos sobres por cada uno de los

LA RED CORPORATTVO. S.A. DE C.V.. METASOLUTION DE MEXICO, S.A. DE--/"
C.V., li" rS PARTNER S.A. DE C.V los cuales según lo solicitado deben de contener la

documentación legal, propuestas técnicas y económicas ofertadas. Los sobres recibidos y sellados

son puestos a la vista de los participantes por el Secretario del Comité de Compras

- - - - : - " . ; ' i

D) Dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 8, inciso a, punto 1 y 1l fracción III del

Reglamento de este Comité; con fecha diecisiete de mayo del presente año, se hicieron las

invitaciones a los integrantes de este Comité, para que asistieran a la sesión ordinaria número

TET/CClSO-0r/20r6.

E) Dado que para la sesión TET/CC/SO-0112014 se invitó a un representante del Órgano Superior

de Fiscalización y mediante oficio HCElOSFl5248l20l4 el C.P.C. Alejandro Álvarez González

Fiscal Especial informo que de conformidad con lo establecido en el artículo 40

Política del Estado libre y Soberano de Tabasco, el Órgano Superior de Fiscdii

facultad intrínseca laftscalización superior de las cuentas públicas, la cual se'

idos por lo que no era posible atender la invitación realizada,len
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no se realizó la invitación respectiva

C O N S I D E R A C I O N E S

1.- Se procedió a firmar la lista de asistencia y se verifico la existencia del quórum, declarándose el

mismo por contar con la presencia de todos los integrantes. - -

2.- Se procede a la apertura de los sobres que contienen la documentación legal, propuesta técnica

económica de los proveedores participantes en los concursos No. TET/CSME-01/20

TETiCSME-0212016,las cuales se analizan y verifican que cumplan con todas las

establecidas en los oficios de invitación girados, posteriormente y de conformidad con

IX del artículo 9 del Reglamento de este Comité, se elaboran los cuadros comparativos,

se anexan a la presente acta. -

3.- Una vez que fueron leídas las cotizaciones, se procede a comparar lo propuesto

proveedores en las partidas solicitadas, con la finalidad de allegarse de los e

estar en condiciones de cumplir con lo establecido en el Reglamento del Comité
:

Tribunal Electoral.

4.- Este Comité determina hacer la adjudicación de las partidas tomando como principales

el precio y la calidad ofrecida por los proveedores. Por lo que se adjudicaran con base en el

precio ofertado aquellas partidas en que la calidad de las diversas propuestas sea similar o no

una diferencia significativa, pero se dará prioridad a las ofertas de mayor calidad, relegando a

segundo término el precio, en los casos que se estime necesario, haciendo la adjudicación al

proveedor que mejor satisfaga los requerimientos del Tribunal Electoral de Tabasco.

5.- Del análisis comparativo de las propuestas recibidas por los proveedores participa¡teF en arrf6Qs' , 
"l.t 1 .,:t ¡' ., !:.: :j

concursos se concluye que LA RED CORPORATIVO, S.A. DE C.V., es el que oflece las iúéioré6' . :'
,  

' -  F,Vl .-- -" 
r f  f ; ; .  t  : l

i  I  l i . l  - , " ' , ,  "  , i
' .  l . :  l ' . . " .

condiciones en cuanto acalidadypreciopara laspartidas solicitadas. - - - - -!: - -¡i-:i '1;' ', s'-' -
; 
* {'}ü':

- - - -""',Ii:;:i::::T' 
"'"-

Vistos los Concursos Simplificados Menores No. TET/CSME-0112016 y TET/CSitif#W1?016, ,.,i1YS ¡¡c alfl;.,
relativos a la adquisición de BIENES INFORMATICOS y LICENCIAS DE USO DE SOFT\'Árep

la fracción

los cuales
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respectivamente, contemplados como tal en el artículo 12 del Reglamento del Comité de Compras

de este Tribunal Electoral, y habiéndose cumplido los requisitos que establece el artículo 13

fracción III del citado ordenamiento, los integrantes del Comité de Compras del Tribunal Electoral

de Tabasco proceden a su calificación y adjudicación en estricto apego con lo previsto en el artículo

16 del mismo Reglamento para determinar lo que coffesponda; por lo que en cumplimiento con lo

establecido en el artículo 10 del citado Reglamento, se somete a su consideración el presente

concurso, llegando por unanimidad a lo siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO: Se aprueba el Concurso Simplificado Menor TET/CSME-0112016, relativo a la

isición de BIENES INFORMATICOS; y se autoriza para que se adjudique la partida cotizada

proveedor LA RED CORPORATIVO, S.A. DE C.V., debido a que presentó la propuesta técnica

y económica más favorable, satisfaciendo de esta manera los requerimientos de este Tribunal

; por lo que se le comunicará por conducto de la Presidencia de este Comité, para que surta

adjudicada motivo del presente concurso; respetando los precios por la cantidad de

7s3.00 (TRETNTA Y OCHO MrL SETECTENTOS CTNCUENTA Y TRES PESOS 00/100

MAf.) mas el impuesto al valor agregado por $ 6,200.48 (SEIS MIL DOSCIENTOS PESOS

48/100 M.N.) lo que hace un total de $ 44,953.48 (CUARENTA Y CUATRO MIL

NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 48/1OO M.N.).

SEG{INDO: Se aprueba el Concurso Simplificado Menor TET/CSME-0212016, relativo a la

adquisición de LICENCIAS DE USO DE SOFTWARE; y se autoriza para que se adjudique la

partida cotizada al proveedor LA RED CORPORATIVO, S.A. DE C.V., debido a que presentó la

propuesta técnica y económica más favorable, satisfaciendo de esta manera los requerimientos de

este Tribunal Electoral; por lo que se le comunicará por conducto de la Presidencia de este Comité,

para que surta la patida adjudicada motivo del presente concurso; respetando los precios por la

cantidad de $ 102,547.71 (CIENTO DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y

7I/100 MN.) más el impuesto al valor agregado por $ 16,407.63

CUATROCIENTOS SIETE PESOS 631100 M.N.) lo que hace un total de $/11

NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 34IIiO l ñ f - 1 i . . - - - . i \ - ?
¡ s j * . . - .  )  I  s
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TERCERO: Hágasele saber al proveedor LA RED CORPORATIVO, S.A. DE C.V., que los

comprobantes fiscales que se expidan con motivo de esta adjudicación deberán de reunir los

requisitos fiscales vigentes de no ser así se procederá a la cancelación de la misma.

CUARTO: Previa lectura de la presente y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida

la sesión a las diecisiete horas con quince minutos del mismo día en que dio inigi

LIC. CLAUDIA ESQUINCA JIMENEZ

PRIMERVOCAL

la sesión a las diecisiete horas con quince minutos del mismo día en que dio inigiq{nmandqpara

constancia en todas sus fojas al margen y al calce los que en ella interviniero¡{i"f::::+'t'.'**{5
i f " i,**". "**e \ri *:;lt l'-':,'h-ff \

i i;:.-'*, " Jr"L$f it ,t ,:i
\ ' ' i '  t t ' ' - ' ' J "  x l  ¡\ t: ;."." :**. ¡"*--i_{" /

TNTEGRANTES DEL cÓMrrE DE coMpüqt{s ;q
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